PROYECTO PRESUPUESTO 2003            26/08/02

	PROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL 2003 CONTEMPLARÍA REDUCIR 10% DE EXONERACIONES TRIBUTARIAS .
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	Son cuatro los temas en que incidirá el Ejecutivo en materia económica en lo que resta del año: fiscalización y el contrabando, promoción de inversiones, impulso al mercado de capitales y la revisión de las exoneraciones tributarias, luego de que se elijan a los gobiernos regionales en noviembre. En cifras gruesas el Presupuesto pasará de S/. 35 mil millones este año a S/. 38 mil millones el 2003. Asimismo se evalúa elaborar un nuevo Régimen Unico Simplificado (RUS), el mismo que se espera aplicar tanto al agro como a las Pymes.

El anteproyecto de Presupuesto Público del próximo año, que será debatido hoy por el Gabinete Ministerial, plantea entre los supuestos macroeconómicos un crecimiento económico del 4% .

El Gabinete tendrá hoy una sesión extraordinaria a fin de aprobar el presupuesto público del 2003, cuyo proyecto debe ser enviado al Congreso esta semana. Además la necesidad de su pronta aprobación se debería a que el ministro Silva Ruete emprendería viaje a Suiza esta semana para participar en un Foro de Negocios y en eventos que organiza la Cámara de Comercio Latinoamericana de dicho país.

Fuentes del Ejecutivo consultadas por Gestión manifestaron que en el anteproyecto del Presupuesto del 2003 no se contempla un fuerte incremento.

Explicaron que si bien se apreciará un aumento de 24% en relación al 2002, esto se deberá a que se están considerando las exoneraciones tributarias como gasto. En cifras gruesas el Presupuesto pasará de S/. 35 mil millones este año a S/. 38 mil millones el 2003, es decir, aproximadamente US$ 10 mil millones.

Al respecto indicaron que el anteproyecto también contempla una reducción en 10% de las exoneraciones (ver declaraciones del ministro de Agricultura), lo cual en caso de aprobarse en el Consejo de Ministros, se hará en función de diálogo que se establecerá con las regiones una vez que se establezcan sus respectivas autoridades –luego de las elecciones de noviembre– tal como anticiparon el premier Solari y el titular del MEF.

Emisiones de bonos

Respecto al financiamiento del déficit fiscal el próximo año, el anteproyecto para el 2003 contempla la autorización para una nueva emisión de bonos en el mercado internacional y continuar con las emisiones en el mercado interno.

Las fuentes consultadas también mencionaron que los recursos por privatización y concesiones no serán considerados como fuente de financiamiento del Presupuesto del 2003 a diferencia de años atrás. La razón de ello es que a partir del próximo año un 30% de estos recursos irán al Fondo de Compensación Regional (Foncor) y otro 30% al FIDE (Fondo Intergubernamental de Desarrollo Económico), en tanto que lo restante irá al Fondo de Estabilización Fiscal (FEF) y otros fondos.

Según la Ley de Bases de Descentralización el Foncor está destinado fundamentalmente a gastos corrientes y el Fide a gastos de inversión.

Supuestos macroeconómicos para el 2003
-Crecimiento del PBI                      4.0%
-Inflación                                       2.5%
-Tipo de cambio promedioS/.          3.56 

-Exportaciones (mlls. de dólares)   8,470 

-Importaciones (mlls. de dólares)    7,960 

-Déficit fiscal (% del PBI)               1.9% 


